
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Tipo de proceso  : Ejecutivo  

Radicación.  : 11001310301920230046200  

 
 
Se niega la solicitud realizada por la parte demandante referida a la adición 

del auto por medio del cual se libró mandamiento de pago en cuanto a las primas 
de seguro que se sigan causando en el trámite del proceso en la medida que 
frente al contrato de Leasing Financiero No. 180-150649 no obra prueba alguna 
del pago periódico realizado por la activa en razón de dicho concepto y del cual 
pueda dársele la connotación dispuesta en el penúltimo inciso del art. 431 del C. 
G. del P. 

 
 

NOTIFÍQUESE.  
 
 
 
 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 
JUEZ 

 

     
  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 
Hoy 22/02/2024 se notifica la presente providencia por 
anotación en ESTADO No.  031 
 
  

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ  
Secretaria  
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